
 
 

 
 

ÁREA DE CONTRATACIÓN 
Exp.: 50/2021 (A/SER-031959/2021) 
RGM/PLP 

 
 

RESOLUCIÓN de 2 diciembre de 2021 del Secretario General Técnico de la Consejería de Sanidad, por la que 
se dispone la publicación en los diarios oficiales y en el Perfil de contratante en Internet, de la convocatoria del 
contrato de Servicios de Compra Pública de Innovación, en la modalidad de Compra Pública de Tecnología 
Innovadora, a adjudicar por procedimiento abierto con pluralidad de criterios denominado:  “CONTRATO DE 
SERVICIO DE DESARROLLO DE UN MODELO TIC PARA LA MEJORA DE LA CAPACIDAD 
INTRÍNSECA DE LAS PERSONAS MAYORES (INTEGRA-CAM)", PARA LA COMUNIDAD DE 
MADRID, COFINANCIADO EN UN 50% POR EL FONDO EUROPEO DE DESARROLLO 
REGIONAL (FEDER), EN EL MARCO DEL PROGRAMA OPERATIVO PLURIRREGIONAL 2014-
2020, CORRESPONDIENTE A LA 3ª CONVOCATORIA DEL PROGRAMA FID SALUD DEL 
MINISTERIO DE CIENCIA E INNOVACIÓN. 
 
1. Poder adjudicador.  

a) Organismo: Consejería de Sanidad. 
b) Número identificación fiscal: S7800001E 
c) Dependencia que tramita el expediente: Área de Contratación (Secretaría General Técnica) 

1) Domicilio: C/ Aduana, 29 – 1ª planta 
2)  Localidad y código postal: Madrid 28013 
3)  Código NUTS: ES30 Comunidad de Madrid 
4)  Teléfono: 91 426 56 48 
5)  Telefax: 91 586 76 84 
6)  Correo electrónico: areadecontratacionsanidad@salud.madrid.org 
7) Dirección de Internet del perfil del contratante: http://www.madrid.org/contratospublicos 

d) Número de expediente: 50/2021 (A/SER-031959/2021) 
 

2. Dirección electrónica de obtención de información: http://www.madrid.org/contratospublicos 
 

3. Tipo de poder adjudicador y principal actividad ejercida: Autoridad regional. Principal actividad 
ejercida: Servicios públicos generales. 

 
4. Códigos CPV: 

 72000000-5 Servicios TI: Consultoría, desarrollo de software, Internet y apoyo. 
 72212211-1 Servicios de desarrollo de software de interconectividad de plataformas. 
 73220000-0 Servicios de Consultoría en Desarrollo. 
 85000000-9 Servicios de Salud y Asistencia Social. 

 
5. Código NUTS del lugar de ejecución del contrato. ES30 Comunidad de Madrid. 

 
6. Descripción de la licitación: El objeto principal de la presente contratación es la prestación de un 

servicio innovador e integral, a través de una plataforma o herramienta/s tecnológicas, en adelante 
ecosistema tecnológico (INTEGRA-CAM), que permita la monitorización domiciliaria, el seguimiento 
de la capacidad intrínseca de las personas mayores y la intervención oportuna en los pacientes de mayor 
fragilidad. 

 
Núm.: 791/21 
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Ref: 

50168035K
Cuadro de texto
Este documento se ha obtenido directamente del original que contenía todas las firmas auténticas y se han ocultado los datos personales protegidos y los códigos que permitirían acceder al original




 
 

 
El ecosistema tecnológico que despliegue el adjudicatario deberá permitir detectar de manera temprana 
la fragilidad para reducir la incidencia de la discapacidad y la dependencia en personas mayores frágiles 
a través de intervenciones multifactoriales soportadas por una plataforma de servicios de salud 
integrales. Todo ello, permitirá mejorar la atención sanitaria a las personas mayores a partir de un 
desplazamiento del núcleo del cuidado geriátrico desde un entorno reactivo, clínico, de atención 
especializada, hacia un ámbito preventivo, integral, domiciliario y comunitario, debidamente coordinado 
con la atención geriátrica hospitalaria. 
 

7. Orden de magnitud total estimado del contrato: 
a) Valor estimado contrato (art.101 LCSP): 1.652.892,56 euros. 
b) Presupuesto base de licitación:  

 Base imponible: 1.652.892,56 euros. Importe total: 2.000.000,00 euros 
 

8. Admisión o prohibición de variantes: No se admiten. 
 

9. Plazo de ejecución:  El plazo de ejecución del contrato comenzará a contar desde el día de su firma, y se 
extenderá hasta el 30 de junio de 2023.  
a) Admisión de prórroga: No. 

 

10. Condiciones de participación: 
a) Acreditación de la solvencia económica y financiera: Se acreditará con el apartado a) del artículo 

87.1 de la LCSP, según lo establecido en el apartado 7 de la cláusula 1 del Pliego de Cláusulas 
Administrativas Particulares. 

b) Acreditación de la solvencia técnica o profesional: Se acreditará con el apartado a) del artículo 90.1 
de la LCSP, según lo establecido en el apartado 7 de la cláusula 1 del Pliego de Cláusulas 
Administrativas Particulares. 

c) Otros requisitos específicos: Compromiso de adscripción a la ejecución del contrato de medios 
personales y materiales de conformidad con lo establecido en el apartado 7 de la cláusula 1 del 
Pliego de Cláusulas Administrativas Particulares. 

11. Tipo de procedimiento y criterios de adjudicación:  
a) Tramitación: Urgente. 
b) Procedimiento: Abierto. 
c) Pluralidad de criterios de adjudicación 
d) Subasta electrónica: No procede 

 
12. División del contrato en lotes: No procede. 

 
13. Condiciones especiales de ejecución del contrato: Las establecidas en el punto 19 de la cláusula 1 del 

Pliego de Cláusulas Administrativas Particulares. 
 

14. Plazo presentación de ofertas o solicitudes de participación. 
a) Fecha límite de presentación: Hasta las 23:59 horas del día 3 de enero de 2022. 
b) Modalidad de presentación: Licitación electrónica. Idioma: español. 

La presentación de ofertas se realizará por medios electrónicos, accediendo al sistema Licit@ en el 
Portal de la Contratación Pública de la Comunidad de Madrid donde están disponibles los medios 
necesarios.  
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http://www.madrid.org/cs/Satellite?cid=1354674342371&language=es&pagename=PortalContratacion
%2FPage%2FPCON contenidoFinal 
 

c) Plazo durante el cual el licitador estará obligado a mantener su oferta: Dos meses.  
 

15. Apertura de ofertas:  
a) Apertura del sobre nº 2: “Documentación Técnica relativa a los criterios de adjudicación cuya 

cuantificación depende de un juicio de valor”: 14 de enero de 2022 a las 10.00 horas. 
 

b) Apertura del sobre nº 3 “Proposición económica y documentación relativa a los criterios de 
adjudicación evaluables de forma automática por aplicación de fórmulas”:  27 de enero de 2022 a 
las 10.00 horas. 

 
La apertura de los archivos electrónicos conteniendo las proposiciones se hará, una vez finalizado el 
plazo de presentación de proposiciones, por la Mesa de Contratación de conformidad con lo dispuesto en 
el artículo 157 de la Ley de Contratos del Sector Público 

16. Lengua en la que deberá redactarse las ofertas o las solicitudes de participación: Español. 
 

17. Información sobre flujos de trabajo electrónico: 
a) Se aceptará la presentación electrónica de ofertas: Si, es obligatorio. 
b) Se aceptará la facturación electrónica: Si 

 

18. Información sobre si el contrato está relacionado con un proyecto o programa financiado con fondos 
de la Unión: El presente contrato está cofinanciado con Fondos FEDER Plurirregionales: 50% la 
Comunidad de Madrid y 50% el Ministerio de Ciencia e Innovación, tal como recoge el punto 4 de la 
Cláusula 1 del Pliego de Cláusulas Administrativas Particulares. 

 

19. Procedimiento de recurso: 
Con carácter potestativo, recurso especial en materia de contratación, en el plazo de quince días hábiles 
contados a partir del siguiente a la publicación en el perfil. Órgano competente: Tribunal Administrativo 
de Contratación Pública de la Comunidad de Madrid. Carrera de San Jerónimo, 13, 1ª planta, 28014-
Madrid. Teléfono: 917206346/917206345. Fax: 917206347. Correo electrónico: 
tribunal.contratacion@madrid.org 

 

20. Fecha del envío del anuncio al Diario Oficial de la Unión Europea: 2 de diciembre de 2021. 
El anuncio de información previa se publicó en el Diario oficial de la Unión Europea el 13 de julio de 2021, 
con referencia 2021/S 133-354616. 

 

21. Indicación de si el ACP es aplicable al contrato: No. 
 

22. Otras informaciones:   
 

a) Las proposiciones y la documentación se presentarán en tres sobres,  en formato electrónico, y con 
el contenido señalado en la cláusula 12 del Pliego de Cláusulas Administrativas Particulares.  
 

b) El resultado de la apertura del sobre 1 de “Documentación Administrativa” se  comunicará en el 
Portal de Contratación Pública, Perfil de Contratante, de la página web de la Comunidad de Madrid 
(http://www.madrid.org/contratospublicos), a partir de las 14 horas del día 10 de enero de 2022. 
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c) El resultado de la apertura del sobre 2 de “Documentación Técnica relativa a los criterios de 

adjudicación cuya cuantificación depende de un juicio de valor” se  comunicará en el Portal de 
Contratación Pública, Perfil de Contratante, de la página web de la Comunidad de Madrid 
(http://www.madrid.org/contratospublicos), antes del día 27 de enero de 2022. 
 

d) Para la práctica de las notificaciones, el órgano de contratación utilizará el Sistema de 
Notificaciones Telemáticas de la Comunidad de Madrid, para lo cual todas las empresas que 
presenten oferta deben estar dadas de alta en ese sistema, de conformidad con lo dispuesto en la 
cláusula 11 del pliego de cláusulas administrativas particulares. 
 

Madrid, a 2 de diciembre de 2021 
EL SECRETARIO GENERAL TÉCNICO 

 
 
 

FRANCISCO JAVIER CARMENA LOZANO 
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Firmado digitalmente por: CARMENA LOZANO FRANCISCO JAVIER
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